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PARTE OFICIAL.
■■■■■• i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ¡
<

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante ; 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA <
i 

DE

BURGOS.

Circuir núm. 184.
Habiéndose ausentado de la casa pa

te rna, Tomasa Llanos, bija de Julián, 
vecino de esta ciudad, y cuyas señas se 
insertan á continuación, encargo á los 
Sres. Alcaldes, guardia civil y demas 
dependientes de este Gobierno, procedan 
á su captura y caso de ser habida, la 
pongan á mi disposición.

Burgos o de Setiembre de 1802.— 
Francisco deOtazu.

Señas de Tomasa Llanos.

Edad 18 años, pelo castaño, ojos gar
zos, estatura mediana, color bueno; la
yada de Viruelas.

(Gacela núm. 156.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

lime. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g ) del expediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855, con motivo de 
la revisión de la carga de justicia de 
5.184 reales 66 cénls. anuos, cuyc re
conocimiento y pago solicita D. Juan 
José Moreno, como Administrador del 
Hospital de presbíteros naturales de esta 
córte.

Eu su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en 5 de 

Setiembre de 1784 ante el Escribano1 
Don José Payo Sanz; de la que resulta 
que por Don Ignacio Marcolela, como 
marido de Doña Mariana Llórenle, y 
Don Podro Antonio Rodríguez y D. Pe

dro Pineros Elizondo, facultados al efec
to por la congregación de presbíteros 
citada, se cedió en venta Real al Señor 
Don Carlos III y sus sucesores, la casa 
número 17 de la manzana 206 ue la 
calle de Carretas, con objeto de dar 
mayor ensanche á la Imprenta Real: que 
entonces usufructuaba dicha tinca la Doña 
Mariana Llórenle como poseedora del Pa
tronato Real do legos fundado por Don 
Pedro Llórenle, y debía recaer despues 
de sus dias en la .expresada congrega
ción de presbíteros naturales de esta 
corle, y que fué justipreciada la citada 
casa, deducidas cargas, en 106.152 
reales 2 maravedises y un tercio, sobre 
cuya suma se constituyó por la misma

1 escritura un censo á favor del patronato 
al 3 por 100 anual, (¡ue importa los 
referidos 3.184 rs. 66 cents.

■ Visto que á consecuencia de este con- ' 
trato han venido pagándose á dicha con
gregación por la Administración de la 
imprenta Nacional, como una carga de 
justicia afecta á la linca, aunque sin

í figurar en el presupuest • del Estado, 
¡ dejando de hacerlo en Octubre de 1857, 

fundándose para ello eu que osla obliga
ción, como las demas de su clase, debían 
satisfacerse por el Estado.

Visto el arl. 10 de la ley de presu
puestos de 1850 disponiendo que el 
Gobierno presente anualmente á las Cor
tes nota de las cargas de justicia que se 
hubiesen reconocido, sin que se satisfa
gan hasta obtener el competente crédito:

Vista la Real orden de 4 de Marzo de 
1851 y el arl. 2.° cjel Real decreto de 
29 de Diciembre de 1854 centralizando 
en la Dirección del Tesoro las cargas de

¡ justicia de lodos los Ministerios:
Vista la 1 y de 29 de Abril de 1855 

mandando proceder ai reconocimiento 
y clasificación de las cargas de justicia, 
y el arl. 9.” de la de presupuestos de 
1859, estableciendo la forma de veri
ficarlo:

Considerando que la mencionada es
critura de 5 de Setiembre de 1781 se 
otorgó por personas competentes con los 
requisitos legales-establecidos:

Considerando que el censo de que se

trata recayó en la expresada congrega
ción de presbíteros naturales de osla 
corte; que se halla subsistente por no 
haberse redimido, y que ínterin no se 
verifique, está obligado el Estado á pa
gar sus réditos como poseedor de la hi
poteca sobre que. se impuso;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Junta do re
visión de cargas de justicia, por el que 
se reconoce como tal la pensión censual 
de que se trata; debiendo incluirse en 
el lugar correspondiente del presupuesto 
de gastos del Estado la cantidad necesa
ria para su obono, previa la reclamación 
oportuna del crédito legislativo, con su
jeción á lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley de 20 de Febrero de 1850.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consigienles. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1862.—Salaverría. 
8r. Director general del Tesoro público.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. I), g.) del expediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855 con motivo de 
la revisión de la éarga de justicia de 603 
reales 42 cénls. ánuos, cuyo reconoci
miento y pago solicita i). Manuel Alva- 
rez Maldonado.

En su consecuencia:
Vista la escritura original otorgada en 

5 de Febrero de 1785 por el Superin
tendente Director de la Fábrica de sali
tres y pólvora de esla corle y Doña Ma
ria de la Soledad Albadelacena, por la 
cual vendió esla á la Hacienda en 20.114 
reales 6 mrs. á censo reservativo al 3 
por 10:i, que importa los referidos 603 
reales 42 cénlis. ánuos, una casa de su 
propiedad para ensanche de la expresada 
fábrica:

Vistos los informes de la Administra
ción de Fincas del Estado y otros an
tecedentes, por los que consta que este 
disfruta el terreno sobre que se hallaba 

construida dicha casa en que hoy están 
situados la Aduana y Fielato central, y 
que dichos réditos se vinieron abonando 
hasta que cesó el arriendo do la renta 
de pólvora, desde cuya época gestiona, 
el interesado la continuación del pago:

Visto el art. 10 de la ley de presu
puestos de 1850, por el que se deter
mina que el Gobierno presente anual
mente á las Corles nota de las cargas 
de justicia que dentro del mismo año se 
hubiesen reconocido, sin que pueda pro
ceder á satisfacerlas hasta que se con
ceda el competente crédito legislativo:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
disponiendo el reconocimiento y clasifi
cación de las cargas de justicia, y el 
artículo 9.° de la de presupuestos de. 
1859, estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que no habiéndose re
dimido el censo impuesto sobre la casa 
vendida al Estado, y continuando la 
Hacienda en posesión de ella, esta le
galmente obligada á satisfacer los rédi
tos del mismo, cuya reclamación se fun
da en un título oneroso:

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular pol
la Sección de Hacienda del Consejo de. 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, ha tenido á 
bien confirmar el acuerdo de la Junía 
de revisión de cargas de justicia, por el 
q ue se reconoce como tal la renta anual 
de que se trata, y mandar á la vez que 
á su tiempo se incluya en el presupuesto 
de gastos del Estado la pensión corrien
te y las devengadas desde 1.” de Enero 
de 1850 en adelante, prévia reclama
ción del crédito legislativo para su pago, 
en la forma prevenida en el referido 
artículo 10 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850; y que respecto á los réditos 
vencidos y no satisfechos hasta fin de 
1849.¡se pasen á la Dirección de la Deuda 
los antecedentes necesarios para que en 
uso de sus atribuciones resuelva lo que 
proceda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-



drid 24 de Mayo de 1862.—Salaverria.
Sr. Director general del Tesoro público.

(Gaceta núm. 157).

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que propone 

el Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto regla

mento de la Escuela especial de Inge
nieros de Montes.

Dado en el Real Palacio de Aranjuez 
á diez y ocho de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y dos.—Esta rubricado de 
la Rea! mano.—El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguilar y Correa.

mA«T0
PARA LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 

' • BE MONTES.

TÍTULO PRIMERO.
DEL OBJETO DE LA ESCUELA Y DE LA ENSE

ÑANZA QUE HA DE DARSE EN ELLA.

CAPÍTULO 1.

Del objeto de la Escuela.
Artículo 1 .** La Escuela del cuerpo 

de Ingenieros de Montes es un estable
cimiento del Estado dependiente del Mi
nisterio de Fomento y de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio .

Art. 2.* Esta Escuela tiene por ob
jeto dar la enseñanza necesaria para ser 
Ingeniero de Montes.

CAPITULO 11.
De la duración y método de los estudios.

Art. 5.* Constituyen la enseñanza de 
la Esencia:

Las lecciones orales dadas por los Pro
fesores .

Los ejercicios gráficos.
Las prácticas en los laboratorios y ga

binetes .
Los ejercicios de campo y las excur

siones forestales.
Art. 4.a La. enseñanza dentro de la 

Escuela durará cuatro años, en cuyo 
tiempo se estudiarán las materias que á 
continuación se expresan.

PRIMER AÑO.

Geometría descriptiva
Topografía.
Cálculo infinitesimal.
Alemán.
Dibujo topográfico
Prácticas.

SEGUNDO AÑ6.

Geodesia.
Estereométria.
Elementos de mecánica.
Mecánica aplicada.
Construcción forestal.
Alemán.
Dibujo de construcción, máquinas é 

instrumentos.
Prácticas.

TERCER AÑO.

Química aplicada.
Mineralogía aplicada.
Botánica aplicada.
Zoología aplicada.

Silvicultura.
Dibujo de paisaje.
Prácticas.

CUARTO AÑO.

Geología.
Ordenación de los montes.
Economía política.
Derecho administrativo.
Dibujo biográfico, zoográfico y daso- 

gráíico,
Prácticas.
Art. 5.” La aperí .ra del curso se 

verificará en 15 de Setiembre.
Art. 6.° Las lecciones orales termi

narán el 15 de Junio.
Art. 7.° Durante el verano tendrán 

I lugar los exámenes y las prácticas que 
la Junta de Profesores determine.

Art. 8.° La asistencia á las clases 
será diaria, y solo se exceptuarán de ella 
los domingos y tiestas enteras del año, 
los tres dias de Carnabal, los tres ulti
mos de Semana Santa, los ocho últimos 
del mes de Diciembre y los días de 

i SS. MM. y gala entera.

CAPITULO III.
De las asignaturas.

Art. 9.” La geometría descriptiva 
\ comprenderá:

1,.° Medios de determinación y re
presentación del punto, recta y piano.

2.a Problemas fundamentales.
j 5.° Superficies: su generación y re- 
1 presentación. Problemas de mas interés 

para la ciencia de montes.
4.a Diferentes sistemas de proyec

ciones.
5. " Sistema de acotaciones: su apli

cación á la topografía.
6. ° Aplicaciones de la geometría 

descriptiva á las sombras, perspectiva, 
engranajes y á la parle de eslereotomía 
necesaria al Ingeniero de Montes.

Art. 10. La topografía comprende
rá:

l.°  Problema general cuya resolu
ción se propone. Diferencia entre la to
pografía y la geodesia.

2.° Principios en que se funda la 
resolución del problema anterior.

5.° Elección del sistema que debe 
seguirse-y métodos que deben emplearse 
según la extensión del terreno ó sus ac
cidentes, con especialidad cuando la su

se halla cubierta de monte.
Conocimiento teórico y práctico

de los instrumentes y aparatos propios 
para obtener ios datos y modo de pro
ceder en lás operaciones cuando el ter
reno se halla ocupado por monte.

5." Instrumentos más adecuados á
las necesidades de la topografía forestal.

6. -* Cálculos que deben efectuarse 
con los datos obtenidos y traslación de 
los planos.

7. ” Resolución de problemas par
ciales, como valuación de áreas y volú
menes, división de superficies y trazado 
de calles y callejones en los montes para 
la división de cuarteles, secciones de 
ordenación, tramos y limites de cortas.

Art. 11. El cálculo injinilesimal 
comprenderá:

1.*  El cálculo diferencial, con la 
teoría de la difereneiacion de las fun- 

¡ cienes mas usuales simples y compucs ■ 
las de una ó mas variables, y las aplir 
caciones analíticas y geométricas mas 
importantes.

• 2.° El cálculo integral, que abra-
| zará los diversos modos de integración 
! de las expresiones mas comunmente em- 
i picadas en la estereométria, la física y 
! la mecánica.
I 5.° Idea general sobre el cálculo de 

las diferencias finitas y el de las varia- 
’ clones.
i Art. 12. La geodesia comprenderá:

1. ° Su objeto: necesidad de una red 
: .de triángulos para la determinación de

los' puntos lomados en el terreno, y 
proyección de la misma sobre la super
ficie de los mares en calma.

2. ° Conocimiento de los instrumen
tos geodésicos necesarios para llegar á 

¡deducir los ángulos, de los triángulos, y 
aparatos propios para la medición de un 
lado: cálculo de los lados de los trián
gulos. X

5.a Determinación de las longitudes
■ y latitudes de los vértices yazímutes de 
' los lados de-los triángulos: distancias de 
! la meridiana y su perpendicular.
I 4.° Nivelación geodésica. Nivela- 
, cion barométrica.

,5.° Necesidad de la triangulación de 
i segundo orden: en que difiere de la de 
i primero respecto á las operaciones y 
i cálculos. Conveniencia de los ti ¡ángulos 

de tercer orden, y como se ligan por 
| ellos las operaciones de geodesia con las 
i de topografía.
i 6 ° Construcción de las cartas geo- 
i gráficas.

Art. 15. La esteoromelria com
prenderá:
1Descripción de los instrumentos 

dendroméíricQS,
i 2.° Método de cubicación de los 
I cuerpos irregulares.
i 3.” Cubicación de los árboles, con- 
1 siderados aislada ó individualmente.

4.°  Estudio do los marcos de ma-
■ deras.

Art. 14. Los elementos de mecánica 
comprenderán:

1.0 Movimiento de un punto ó siste
ma invariable, considerado independien
temente de las causas que lo producen.

2. ° Fuerzas: su composición y des
composición.

3. " Equilibrio y movimiento de un 
punto material, libre ó que no lo es

I totalmente.
4. * Equilibrio de un sistema mate

rial de forma invariable.
í 5.° Equilibrio de los fluidos.

6 ° Movimiento de un sistema ma
terial

' 7.° Movimiento de los ílúidos :
Art. 15. En la mecánica aplicada 

se estudiará:
1. ° El equilibrio y resistencia de 

los cuerpos que sirven de materiales de 
construcción, con especialidad de las pie
zas de madera propias para la construc
ción civil y la naval.

2. ° Teoría dinámica de las máqui-- 
ñas y conocimiento de las que necesita

! el Ingeniero de Montes.
, 3 ° La hidráulica en su relación con
I ‘os diversos trabajos forestales.

Art. 16. La construcción forestal 
1 comprenderá:
1Condiciones necesarias á las 

costr nociones.
2. ° Conocimientos de materiales, 

comprendiendo, no solo las primeras 
materias, sino también los procedimien
tos para ponerlas en el estado en que el 
arte de la construcción las emplea.

3. ° Teoría de las construcciones y 
medios auxiliares pora efectuarlas.

4. °, Aplicación. del| estudio délas 
construcciones á la fabricación deseque- 
rías, almacenes de maderas y leñas, pe- 
guerías sierras de agua, presas y es
clusas Desagüe de terrenos pantanosos.

5. ° Comunicaciones, arrastraderos, 
caminos y puentes forestales.

6. ° La redacción de les proyectos 
correspondientes.

Art. 17. La química aplicada com
prendió:

1. a El análisis químico general.
2. a El análisis cualitativo y cuanti

tativo de las-rocas.
3. ° El análisis de los terrenos en 

general, yen particular de los que for
man el suelo de los montes.

4. ° Los diferentes métodos de in
cineración de las plantas, con especiali
dad de las leñosas, y la determinación 
cualitativa y cuantitativa de los princi
pios fijos de las mismas.

5. " El análisis de las aguas y el 
elemental de las sustancias orgánicas.

6. ° Las aplicaciones de la química 
á la fisiología vegetal y á la silvicultura; 
á la conservamos de maderas; á la car
bonización de leñas; y la determinación 
de su potencia calorifica, y á los demás 
objetos análogos relativos á la explota
ción de los montes.

Art. 18 La mineralogía aplicada 
comprenderá:

La fisiografía, en la que se describi
rán las principales especies minerales, 
deteniéndose particularmente en lasque 
entran en la composición de las rocas y 
formación del suelo de los montes, con 
las convenientes aplicaciones forestales.

Art. 19. La botánica aplicada com
prenderá:

1. " La descripción especial y deta
llada de las plantas leñosas de nuestra 
Flora.

2. ° La geografía botánica dando una 
idea de la distribución de los árboles y 
arbustos de nuestros montes.

Art .20. La zoología aplicada com
prenderá:

1 / La descripción y estudio de los 
animales útiles ó dañinos que se hallen 

en nuestros montes.
2.°  La geografía zoológica, dando 

una idea de la distribución en la Penín
sula de los animales que tienen interés 
forestal.

Art. 21. La silvicultura compren
derá:

1. ° El estudio de las condiciones 
climatológicas en sus relaciones con la 
producción forestal.

2. ° Corlas y cultivos.
3. ° Guardería.
4 " Aprovechamiento.
Art. 22. El estudio de las condicio

nes climatológicas comprenderá:



1. ' La división, de los climas según 
las' - ni¡k’i!p mis medias y éxlfeihías, \

él;■ dcaciunes daspnomicas del eli
día local.

2. ° La influencia de la atmósfera, 
de los hidrometéoros, de los vientos y 
de la electricidad sobre la vegetación de 
los montes:

2.° La ácccion que ejerce la luz en
la vegetación foresta!, coii expresión de
tallada de las plantas leñosas que exigen
sombra, y de lasque pueden soportarlas 
en los primeros años de su desarrollo.

4.°  Importancia de la temperatura 
en los fenómenos periódicos dé la vege
tación forestal, en la cantidad de la nía 
sa leñosa.y en los productos secundarios 
de ios montes.

5. ° hiíluencia de los montes sobre el, 
clima.

6. ° Operaciones prácticas en el ob
servatorio melereológico de la Escuela.

Art. 23. En cortas y cultivos se es
tudiará:
1La cria con los diversos métodos 

de beneficio en monte alto, medio y ba
jo, y los de corlas conlíníns y disconti
nuas, localización, orientación y exten
sión de las mismas.

2." Teoría de las claras.
5.°  Desmoche y escamonda.
4. “ Descepes.
5. °: Los cultivos divididos en siem

bras, plantaciones, estacas y acodos.
6? Cultivo de las arenas movedizas, 

dunas y estepas.
7.°  Principios generales de agricul

tura en sus relaciones con la silvicultura.
Art. 24. La guardería dividirá en:
Medios de protección á los montes 

contra los daños causados:
1. ° Por el hombre.
2. ° Por. los animales.
3. ° Por las plantas.
4. ° Por los agentes atmosféricos.
5. ° Por los incendios.
Art. 25. El aprovechamiento de 

montes comprenderá.
1. ° Las propiedades físicas de las 

diferentes especies de maderas, dedu
ciendo sus principales aplicaciones á las 
construcciones navales y civiles,

2. a La explotación do los productos 
primarios y secundarios de los montes. 
Traspuntes por tierra y agua.

3. u La fabricación de carbones, cis
cos y cenizas.

4,°  Las peguerias.
.5? Los descortezamientos y des- 

gorehes.
6. ’ La recolección de frutos en gene

rar.
7. “ La montanera y ramoneo.
8. a El aprovechamiento de las leñas 

muertas y secas, brozas, hojarasca y 
turbas.

9. * La caza y pesca.
10. El aprovechamiento de los es

partos, regaliz y productos esteparios en 
general.

Art. 26. La geología comprenderá:
1La orografía general y la parti

cular de España.
2.a La petrografía en sus diferentes 

parles.

5,°  Nociones generales do paleontólo- i 
gia. y descripción de los principales fósi
les característicos de las formaciones.

4. ° Descripción dé las diferdíiies for
maciones g‘Ognósticas que constituyen 
la corteza terrestre, con las c avenien- ' 
tes aplicaciones forestales.

Art. 27. La crdcnacio.': compren- i 
derá: ,

1. a Los inventarios de los montes.
2. ° El estudio detallado de la locali

dad y de su influencia sobre la renta en 
especie.

5. ° División del monte Cuarteles. 
Sección de ordenación, tramos, subtra
mos y cortas.

4. ° Plan general y anual de apro
vechamiento.

5. ° Descripción especial del monte.
6. ° Teoría de las conversiones.
7. ° Reservas.
8. ° Determinación de las existencias.
9. ” Determinación del jcrccimienlo.
10. Determinación de la renta en 

monte alto, bajo, y medio.
11. Revisiones.
12. Esposicion de los métodos de 

ordenación.
15. Valoración.
Art. 28. La economía política y el 

derecho administrativo comprenderán:
1. “ Elementos de economía politica.
2. " Principios fundamentales sobre 

el Estado, el Gobierno y la Administra- [ 
cion.—Carácter y extensión del derecho 
administrativo. —Organización adminis
trativa del país. — Orden gerárgico de 
las Autoridades de los funcionarios y de 
las corporaciones en la Administración 
activa, en la consultiva y en la conten
ciosa .

3. ° Deberes y condiciones de los 
empleados publicóse» general. Legisla
ción sobre materias administrativas de 
aplicación general, como las relativas á 
contratación de servicio^ públicos, con
tabilidad, expropiación etc.

4. " Legislación especial sobre el ser
vicio facultativo y administi alivo del 
ramo de montes, aprovechamientos fo
restales, deslindes, marcos, guardería,

I incendios, caza y pesca etc.
5. ° Disposiciones vigentes sobre las 

1 materias que tienen relación más ó mé- 
i nos directa con el ramo de montes, como 
i son baldíos, realengos, roturaciones, 
i ganadería, colonias agrícolas, desamor

tización etc.
Art. 29. Las prácticas de gabinete 

y de campo en cada asignatura serán 
determinadas en los programas de curso.

TITULO II.

BEL GOBIERNO DE LA ESCUELA . 

CAPÍTULO I.

De la organización de la Escuela.

Art. 30. Habrá en la Escuela:
Un Director, Profesor.
Otros Seis Profesores, de los cuales 

uno será V roe director.
Y dos Ayudantes.
Art. 51. Los Profesores se reunirán 

en junta bajo la presidencia del Director 
j para desempeñar las funciones que este 
j reglamento les encomienda ó [jara emi-

(£e conltMuaré.)

AiiudcÍ()¿ ÜJicíales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Con el fin de que los Estancos se ha
llen surtidos cual corresponde, y evitar 
en ló sucesivo las quejas que llegan á 
esta Administración por falla de efectos 
estancados en los mismos, y á fin de sa
ber el Veredero culpable, he dispuesto, 
entre otros particulares, que al iccorrer 
los pueblos de su demarcación los Vero 
deros se presenten á los Alcaldes o quien 
haga sus veces, con. el, íiji de que cite 
anote en la libreta de dicho Veredero la 
presenlación del mismo, y de quedar 
sórlido el Estanco.

Los Estanqueros tienen obligación-de’ 
recibir á la presentación de loo Verede
ros los efectos que consideren necesarios 
para el despacho del mismo, que no ba
jará de 15 dias, satisfaciendo al contado 
su importe, y'si asi no lo verificasen, los 
Verederos acudirán á los Alcaldes, que 
levantando una acta eu la que se hará 
constar la negativa ó pretexto que diese, 
en este caso el Ayuntamiento nombrará 
uno interinamente bajo su responsabili
dad, (y lo propio sucederá en lo sucesi
vo en las vacantes que ocurran por cual
quiera causa que lo motivase.) cuidando 
de remitir las diligencias practicadas al 

i Administrador subalterno, que con su 
infórme lo verificará á esta principal pa
ra la resolución que corresponda.

Burgos 4 de Setiembre de <862.— 
-1. Miguel Montero.

Aj I. 44. Para los cargos de Bibliote
cario' y de Jefe del campo forestal elegirá 
el Director entre los Profesores y los 
Ayudantes. , z

Art. 45. Los gabinetes de objetos y 
producios forestales, de máquinas y her
ramientas, de historia natural, el la
boratorio de química aplicada, el gabinete 
de topografía y el observatorio me
teorológico estarán al cuidado de los 
Profesores de las respectivas asignaturas.

Art. 46. El escribiente será nom
brado jior la Dirección general, á pro
puesta del Director.

Art. 47. El destino de.conserje re
caerá, siempre que sea posible, en un 
artesano constructor de. obras de car
pintería, hierro y bronce, á fin do que 
■pueda cuidar, sin perjuicio de las fun
ciones peculiares de la conserjería, de la 
composición de 1 s instrumentos y má
quinas de la Escuela.

Art. 48. La plaza de conserje se 
proveerá pixr la Dirección general, profio 
exámea comparativo de los aspirantes 
á ella. El programa de los ejercicios á 
que se habrán de sujetar se anunciará en 
la Gacela con 50 dias de anticipación.

Art. 49. La plaza de capataz se 
proveerá, previo examen comparativo, 

i entre los aspirantes que reúnan las con
diciones que se publicarán oportuna
mente.

Art. 50. Los demás dependientes 
¡ serán nombrados por el Director.

til su dictámeai cuando asi lo acordare 
el Ministerio, la Dirección general ó el 
Director.

Art 32, , Habrá además los depen
diente.- qué á cóiinnuaeión se expresan:

Un escribiente.
Un conserje.
Un portero.
Un capataz.
Un guarda.
Y el número de mozos y peones ne

cesarios para el servicio.
Art. 53. Tendrá la escuela, además 

del número suficiente de aulas.
Una Biblioteca.
Un campo para los estudios prácticos 

de motiles.
Gabinetes de objetos y pioductos fo

restales, de máquinas y herramientas 
do historia natural y de topografía.

Un laboratorio de química aplicada.
Un observatorio melereológico.
Art. 34. Los nombramientos para 

Diiector, Profespres y Ayudantes serán 
hechos por él Ministerio de Fómentó 
entre los Ingenieros del cuerpo de Mon
tes qué, roncan las circunstancias de los 
artículos siguientes.

Art. 55. El Director será de laclase 
de Inspectores generales ó de distrito 
del cuerpo de Ingenieros de Mentes.

Art. 56. El nombramiento para Vi- 
ce-direclor recaerá en el Profesor quejien- 
ga mayor graduación en el cuerpo y ma
yor aligüedad entre los del grado su
perior.

Art. 37. Los Profesores podrán ser 
de todas graduaciones, excepto la del In
geniero segundo.

Art. 38. Los Ayudantes serán de 
las clases de Ingenieros primeros ó se
gundos.

Art. 39. Para ser Profesores ó Ayu
dantes se necesita además:

Haber obtenido en los exámenes de íin 
. de carrera por lo menos la censura de 
muy bueno.

Haber desempeñado dos años el ser
vicio ordinario del cuerpo.

No hober cometido en el servicio del 
cuerpo ninguna faHa que haya side ca
lificada de grave".

Art. 46. Será título de recomenda
ción para el Profesorado en los que re
únan las circunstancias de los artículos 
anteriores el haber escrito obras órne- 
moriasque hayan riiqrccido la aprobación 
de la Junta consultiva, ó dirigido traba
jos importantes.

Art 41. Todos los Ingenieros des
tinados al servicio de la Escuela per
cibirán además del sueldo ,que les 
corresponda por su graduación, una 
indemnización anual que se fijará por el 

¡ Ministerio, y que aumentará proporcio- 
■ nalmenle al tiempo que permanezcan en 

ella por periodos de cuatro años despues 
de cumplidos los seis primeaos.

Art, 42. Uno de los Profesores será 
depositario de los fondos que se consig
nen para las atenciones de la Escuela

; El nombramiento se hará por la Junta 
i de Profesores.

Art. 43. El cargo de Secretario de 
la Escuela será desempeñado por uno 
de los Ayudantes, elegido por el Di- 

' rector.



Junia general de liquidación del peren
nal de Guerra del Distrito de Valencia.

1KTEXVENCI0X MILITAR DE VALEXCL*.

Los Sres. Jefes y Oficiales que desde 
1. ° de Enero de 1 855 á fin di*. Diciembre 
de i 810, pertenecieron á la clase de 
excedentes del ejército de la provincia 
de Murcia, cuyos habilitados lo fueron 
en dicha época D. Antonio Botella y D. 
Fernando Basquez en este distrito, y en 
su consecuencia, hubiesen recibido sus 
haberos peí los expresados habilitados 
en estas oficinas Militares, se servirán 

laliva, según se dispone en ei reglamen
to general de 6 de Noviembre de 1861.

Para desempeñar ei cargo de Regente 
se necesita:

i .a Tener 22 años cumplidos de edad

2." Ser de contacta intachable.
5.*  Tener aptitud probada en las 

Ciencias, Fiksofia ó Letras, habiendo 
recibido cuando menos el grado de Ba
chiller en arles.

Los aspirantes presentaran sus soli
citudes documentadlas al Director del 
Instituto de Burgos, en el término de un 
mes, á contar desde la publicarán de 

remitir á esta Junta establecida en el 
archivo de la intervención, los ajustes 
provisionales que debieron recibir, ó una : 
copia debidamente autorizada, podiendo 
efectuarlo los herederos de los que hu
biesen fallecido, lo cual podrán verifi
carlo en el preciso término de tres me- j 
ses á los que existiesen en la Península, 
Islas adyacentes ó Canarias, posesiones ; 
de Africa; de seis á los que estén en la 
Isla de Cuba, Puerto Rico v ‘Santo Do
mingo; de ocho para el extranjero y 
Filipinas, según se previene en el arti
culo 5.* de las Reales instrucciones del 
2 de Setiembre de 1857

Valencia 50 de Agosto de 1862.—Ei 
Comandante Presidente interino, Fran
cisco de Paula Velazguez y Laura.

Universidad literaria de Valladolid.

Por Real orden de 50 de Agosto úl
timo. se ha dignate S. M. autorizar la 
creación «le un Colegio de internos en el 
Instituto provincial de Burgos, y man
dar al mismo tiempo que se anuncie la 
provisión da una plaza de Capellán ó Di
rector espiritual, que debe haber n el 
mismo, dolada con el sueldo anual de 
5 .000 rs., habitación, alimentos y asis
tencia facultativa, según se dispone en 
el reglamento general de 6 de Noviem
bre de 1861.

Para desempeñar el cargo de Capellán 
ó Director espiritual, se necesita ser 
Presbítero, y lene*- el grado de Bachiller 
por lo roénos en sagrada Teología, Cá- ’ 
nones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes present rán sus ins
tancias documentadas al Director del 
Instituto de Burgos, en ei término de un 
mes á contar destle la publicación de 
eslé anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
en los Boletines oficiales de esta prwvin- 
«ia y de la de Burg«s.cuyo Directorías í 
remitirá á este rectorado con su ir-for- i 
me pa*a elevarías á la Dirección general 
de Instrucción pública.

Valladolid 2 de Setiembre de 1862. 
—El Vice-Redor, Blas Pardo.

Por Real orden de 36 de Agosto úl- ii 
timo, se ha dignado S. M. autorizar la 
creación de un Colegio de internos en el 
Instituto provincial de Burgos, y man
dar al propio tiempo que se inuncien la 
provisión de dos plazas de Regentes que 
debe haber en ei mismo, doladas con el 
sueldo anual de 4.000 reales cada uta, 
habitación, alimentos v asistencia facul- 

este anuncio - en la Gaceta de Madrid. 
en les Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Sargos, cuyo Director 
las remitirá á este rectorado con su in
forme para elevarlas á la Dirección ge
neral de Instrucción pública.

Valladolid 2 de Setiembre de 1862.
—El Vice Rector. Blas Pardo.

Alcaldía constitucional de Amejp^ín.

Todos los contribuyentes que tienen 
fincas en el término de. mi jurisdicción, 
sujetas á la contribución territorial, y 
hayan sido trasmitidas a naevos pa
edores en el año corriente, presentarán 
relaciones de citas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de un 
mes, advirliéndotes que han de acompa
ñar los ¡ilutas legítimos de propiedad que 
justifiquen estar registrados en la Con
taduría de Hipotecas del partido, según 
esta prevenido por la Superioridad, sin 
cuyo requisito y espirase dicho plazo, 
no se oirá reclama ion alguna, y sus pri
mitivos'dueños, seguirán pagando en el 
reparto que ha de formarse para el año 
de 1865, to que corresponda á las fin
cas que hayan enagenado por cualquiera 
titulo que sea. Ameyngo 1.a «leSetiem- 
b e de 1862.=P. O. D. A., Fdixtio 
mez. Secretario

Sl\ LOS Í10MWA.
COLEGIO l*E 1 ? Y 2.a EXSEXAXZA DE 2.a 

clase, ixcobtoiado AL*ixsTnw» raavix- 

CIAL DE 3EB606, IFA&A LA VALIDEZ ACABE- 

M:CA DE LOS CE1S66; CALLE DE SAXTAXDEB, 
XtMEM) 12.

En este Colegio, de comformidad á 8® 
prevenido en el reglamento y «iisposiotOH 
nes vigentes, esta abierta 'Ia matríctoia 
desde ei dia t.® de es8e mes de Selliem- 
bre bada el dia 15 á ¡ias 12 de iia mxcbe 
en que quedara definí ticamente cerrada.

Ei EstaMeamieoto presenta las ma
yores garaiatias; tiene totes ht» matera- 
íes de euserauza, y caería oom mi esco
gido cuadro de profesores, api** ¡por 
la üniversidad de ValMo ¡id; en cem- 
ptirnieuto de ílo dispi-isto en el art. 216 
del reglamento v «gemí® .te 2..a «ratseteza.

Se, admiten alam mos pestetiisiias, me
dios pusion'-isJIas y exl-roes paira b pri
mera y srguEita emseüamza, esfailws de 
apiñarán a las profesmaes timstiritites. 
teneduría «te libros, clases de adkmmrs, 
y también ¿¡ara ib preparará® ó eximan 
en cea quiera «le lias ©«¡¡meras espetóles, 
tirifes y militares. Antemas se reitiibaa 
como peerámslas ryadáo, petR$¡i.u®itslla$ y 
exlermis á /»v« ¡mes que extaAkm e¡¡ 5.” «¡ai® 
en el inditote, k» cma es serán »epa- 
ñades á ias cbses «id misG» por san (te- 
pendiente «id Co'íegw.

Desde el mes de Enero próximo se es - 
tab'ecerá por la noche nn repeso para 
aquellos que «leseen prej ararse para re
cibir ei grado de Bachiller en artes.

Los alumnos de nuevo ingreso, deben 
traer la fé de bautismo, con la queaicre- 
dilen haber cumplido 10 "añas de e«!ad, 
v certificación del maestro te primera 
énseteza, y te que procedan de «Iras 
EstabliecimiifiJte!. certiifiration de las 
aagnaluras que detai estudiarse prévia- 
mente.

E' que desee mayores prrmeiiiores pio- 
drá dirigirse á Don Venancio Almarza, 
calle «le Santander, núm. 12. 

Ploxr (feiptóiáácw ¡M Sr. timbeiniimdliiír 
dviill «lie b jpnwiÍBtM,, se ssttaia i ptihiliica 
sebislta d dita 12 ifc Orllmihne ptrexii:,® 

II vmiAm y taa «te lias 12 de so aaia- 
4

na, ias lefias pffwdentes «fe las 56 ta
yas, q®e ©c® d mane® del diltóto eb- 
mero 22, se bailan idtignadns par d 
perito agróBtmo dd faw «fistoiltofumlks 
cuartetes L$y2.T dd «naí® íiMl* 
San Nicelás, de lia pr®pi«W pue
blo te Botado, tes «¡p$e radiualta á «ar- 
b(® se calcula piatóai ¡profariir .5®® «sar
gas del in'firad(ii©wteriMe„®oy«i);ii¡¡anB- 
vrehamirato ha áfl® (awGedliidl® all Ayum- 
taniifemto de te .Jmíla d®Oto®„ p®r$IISr. 
Gota®aidr»r dril te Ib piiwma ®hb fe 
cha 16 te May® flllliiiwD;; y se ;adkiÍHifl®„ 
que. no se admlíllirá postttma tyitte riba 
la tasarán te 3565 mealtes «pne ilam 
site lasarte fes rtifmta pKTtidhttdtrfiS-

Sa faaibasta se vrerílfioia $m Ites Suites 
CwhsáteróBies te la Jiwüía te Ote®,, Ibaj» 
te presiidenob dell Sr„ Atilte Gontóüiita- 
tiüMtall te ib Biásins é (0iem lltaga .sus se
ras, eran asislt'Mia dd ¡Pintismriiitr mmfii- 
eo, ante Estaitan® ptóMiio®., y dremipiba- 
te «H rama® (fue Eímilbme til Si^bbIbi® 
Jefe te b ¡pn’avfmma; tdltilóante tillbis® 
te manifedlro) til píliieg® te «iímfíkuiismt$(8u 
b Sf«.ítitífflíb «MI expresad!® Ayutib- 
mfemto con «¡nfrora días (te ;mñ:id¡¡pafflum 
a¡i tfeságnado) para b suliastb..

Btórgí® 5 te Sieffiiamihii® te l$@ÍB..e= 
El! Ifflge®¡‘TO) Jiefe.—P- A-„ fftedii® Ifiar- 
tinez te Velas»®..

En la íante tó db 2 tó «raiuiffliite se. 
amseuitó te esta viillb te laainna,, mu (bb- 
ba'te* ©om ©aliezadb ¡puesta,, pi!®[p¡® (fie $).. 
Nwibrato Anllifm, wobbb® te «iiiútiha titila., 
©ayas Señas som:: titeada d® 6 á 6 w «- 
«Hita ©BarfcBS y ptito rajj®.. La [paisoma qp® 
te lítatele emmiiliraito,, p«KuBeawffiai‘áidi- 
Ao D- Nariberto, til ryae iremiimiiimiáilk® 
gaste ((ii'ügBKüdtós..

Aumiidos Parti«jamrs..
APBOIEJCIIAI. LA «ASflfflc

Sb Mbem eslía ©nnfladi,, te neyrom 
para ib Griéte, til mejppesHitiamlte te Ibfiffú- 
biíi©as * mttíl Ihtaiffl® tdle líos Sire$u ^i¡- 
(dbll y Mfflieses., «Doesiiitos te 
Late, idb Maftüdi,, píbllntiillar y dlmater 
te muélales te ib ÍIIMI Gasa,, ¿amara dte 
Sarn (G®r®m6n®s «m»® ifliienfflu- 
teríi pur in$ay@T w imanntr á pnrafns te 
Habrira., mm gnamiftee srartótih) te tifedtos 
a» Ib tfannia sigiBisuter

Serorii®$ ¡prora, mmi., ¡f-mdlra $

Qtóbiiteiite,, icuohaiülías., oiidbillbs,, y’inu- 
iribanomes, ■®¡ltwa. jpmUmmtm te itguril 
fauna, peso y üa'bmiiura ¡Hitonifli' iqne Ite 
legilimcís (¿le pteita te lew,, giuilflániltse 
gnaitiair las ©liras «¡pie se i^uiisiani,, sin te- 
awn' te «pe aparezGau ilfiiatius,, «rum» 
la®iliiiei¡ ¡bandeas, cimlMh&nns., ¡ptitaia- 
terias, jpHg<»s te «ate., wliiuigrttiias,, gim- 
itaibs„ pa :al«lrai6S„ tile.. tifc„

¡paniu iiiphsiiiL.
Ctótoffias, «¡áiliines, «oipniEes., riimim- 

sarite, samas, xiÉn¡ygnas., ffiimihteios», 
©rmcws ¡¡íxireípiiaéís., lumprim y temis.

Hite- :i;ep:-ese;iítairte |pHinnniiffi«Hi® @n 
eúta ©miad por súle .los áiaste ifeiiia.

Vii'A'e. ©alíe fe Lam-tCtibw,, iiiiimwm 
■a© y 52..

NOTA, Los «¡utiit-nte te primera 
da#® gara;ilLza'.i(rs Llevartin la. amuraia(MI 
ífatrri emíle M- LtiCís..

OIBA- Se .liana «m simttim,, w ® 
¡BHeipra 'pbito., fu®., muniíles., ¡ffimiáhinB 
y ttiMta alase «e atóíigiiieílBte. (,(U—

E$l2.'MJBCl®.IEKW0 KH’.OBIUUmílí) Uffi 1UÍ. 

Slnei*. IDarcra ■ íidk ¿ -caauie nm «Imiew


